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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXOS 1, 1-A, 3, 6, 11, 14, 15, 17, 18 y 23 de la Séptima Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2014, publicada el 18 de diciembre de 2014. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público.- Servicio de Administración Tributaria. 

Modificación al Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

A. Contenido 

Formas oficiales aprobadas. 1. ............................................................................................................ 2. Ley del ISR 3 
a 8 ........................................................................................................... B. a D. 
..................................................................................................................... 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1. .................................................................................................................... 

2.- Ley del ISR. 

Número Nombre de la forma oficial Medio de presentación 

Impreso (Número de ejemplares a presentar) 

Electrónico 

......... ............................................. ......... ......... 

23 

Declaración del Ejercicio. Personas morales del régimen opcional para grupos de sociedades. 
Integradoras. *Programa electrónico www.sat.gob.mx. – *Internet 

24 

Declaración del Ejercicio. Personas morales del régimen de los coordinados. *Programa electrónico 
www.sat.gob.mx. 

– *Internet 

25 

Declaración del Ejercicio. Personas morales del régimen de actividades agrícolas, ganaderas, silvícolas y 
pesqueras. *Programa electrónico www.sat.gob.mx. 

– *Internet 

......... 

............................................. 

......... ......... 

3. a 8. .......................................................................................................................... 

B. a D. ........................................................................................................................ 

Atentamente. 
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México, D. F., a 3 de diciembre de 2014.- El Jefe del Servicio de Administración Tributaria, Aristóteles Núñez 
Sánchez.- Rúbrica. 

Modificación al Anexo 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2014 

“Trámites Fiscales” 

Contenido 

I. Definiciones 

II. Trámites 

Código Fiscal de la Federación 

1/CFF a 40/CFF ......... 

41/CFF Inscripción al RFC de trabajadores. 

42/CFF a 56/CFF .......... 

57/CFF Solicitud de autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de 

facultades de comprobación. 

58/CFF a 108/CFF .......... 

109/CFF Obtención del certificado de FIEL. 

110/CFF Renovación del certificado de FIEL 

111/CFF a 115/CFF ......... 

116/CFF Solicitud para obtener autorización para operar como proveedor de certificación 

de CFDI 

117/CFF .......... 

118/CFF Aviso para la actualización de datos de proveedor de certificación de CFDI, 

publicado en el página de Internet del SAT 

119/CFF a 140/CFF ........... 

141/CFF Presentación de garantía del interés fiscal y solicitud de avalúo (en caso de 

ofrecimiento de bienes). 

142/CFF a 168/CFF ........... 

169/CFF Información de operaciones a que se refiere el artículo 31-A del CFF 

170/CFF a 172/CFF .......... 

173/CFF Inscripción al RFC de arrendadores de espacios (colocación de anuncios 

publicitarios y/o antenas de telefonía). 

174/CFF Inscripción al RFC de personas físicas con carácter de pequeños mineros. 

175/CFF Inscripción al RFC de personas físicas con carácter de recolectores de materiales 

y productos reciclables. 

176/CFF Inscripción al RFC de personas físicas enajenantes de vehículos usados. 

177/CFF a 178/CFF .......... 

179/CFF Inscripción al RFC de personas físicas por el adquiriente o pagador de servicios. 

180/CFF Relación de enajenaciones realizadas en el ejercicio 2013 por los productores 



cuyos comprobantes fueron expedidos por organizaciones ganaderas 

Impuesto Sobre la Renta 

1/ISR a 30/ISR .......... 

Impuesto al Valor Agregado 

1/IVA a 5/IVA .......... 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

1/IEPS a 33/IEPS .......... 
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Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos 

1/ISTUV .......... 

Impuesto Sobre Automóviles Nuevos 

1/ISAN a 4/ISAN .......... 

Ley de Ingresos de la Federación 

1/LIF a 5/LIF .......... 

Del Decreto por el que se otorgan diversos beneficios fiscales a los contribuyentes que se indican, 
publicado en el DOF el 30 de octubre de 2003 y modificado mediante Decretos publicados en el DOF el 12 de 

enero de 2005, 12 de mayo, 28 de noviembre de 2006 y 4 de marzo de 2008 

1/DEC-1 .......... 

2/DEC-1 Requisitos que deben cumplir los centros de destrucción para ser autorizados por 

el SAT 

3/DEC-1 a 5/DEC-1 .......... 

Decreto que otorga facilidades para el pago de los impuestos sobre la renta y al valor agregado y condona 
parcialmente el primero de ellos, que causen las personas dedicadas a las artes plásticas de obras artísticas 
y antigüedades propiedad de particulares, publicado en el DOF el 31 de octubre de 1994 y modificado el 28 

de noviembre de 2006 y 5 de noviembre de 2007 

1/DEC-2 .......... 

...... 

41/CFF Inscripción al RFC de trabajadores 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales en su carácter de empleador o patrón que realice la inscripción de 2 o más trabajadores 

¿Dónde se presenta? 

En la página de Internet del SAT o en las salas de Internet de cualquier ALSC, preferentemente con cita. 

¿Qué documento se obtiene? 

Comprobante de envío de la solicitud con número de folio. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando se dé el supuesto. 

Requisitos: 

• 

1. Nombre del archivo RFC ddmmaaaa_consecutivo de dos dígitos (##) 

Donde el RFC se refiere al RFC del patrón persona física o moral. 

ddmmaaaa dd día mm mes aaaa año de la fecha de generación del archivo. 

consecutivo número consecutivo del archivo. 

Por ejemplo XAXX010101AAA07072012_01 

2. Sin tabuladores. 

3. Únicamente mayúsculas. 

4. El formato del archivo debe ser en Código Estándar Americano para Intercambio de Información 



(ASCII). 

5. La información del archivo deberá contener los siguientes siete campos delimitados por pipes “|”: 

Primera columna.- CLAVE CURP A 18 POSICIONES del asalariado. 
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Segunda columna.- Apellido paterno del asalariado. 

Tercera columna.- Apellido materno del asalariado (No obligatorio). 

Cuarta columna.- Nombre (s) del asalariado. 

Quinta columna.- Fecha de ingreso del asalariado, debe ser en formato DD/MM/AAAA. 

Sexta columna.- Marca del indicador de los Ingresos del asalariado de acuerdo a los valores siguientes: (únicamente 
pueden ser los valores 1, 2, 3, 4, 5 ó 6). 

1. Asalariados con ingresos mayores a $400,000.00. 

2. Asalariados con ingresos menores o iguales a $400,000.00. 

3. Asimilables a salarios con ingresos mayores a $400,000.00. 

4. Asimilables a salarios con ingresos menores o iguales a $400,000.00. 

5. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos mayores a 

$400,000.00. 

6. Ingresos por actividades empresariales asimilables a salarios con ingresos menores o 

iguales a $400,000.00. 

Séptima columna.- Clave de RFC del patrón a 12 o 13 posiciones, según corresponda Persona Moral o Persona 
Física. 

Las columnas no deberán contener títulos o estar vacías, excepto la tercera columna (sólo si no tiene dato). 

6. La información deberá entregarse en archivos de texto plano. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Arts. 27, quinto párrafo CFF, 23 Reglamento del CFF, Reglas I.2.4.4., I.2.4.7., I.2.4.9. RMF. 

57/CFF Solicitud de autorización para pago a plazos flexibles durante el ejercicio de facultades 

de comprobación 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que deseen corregir su situación fiscal mediante el pago a plazos en cualquier etapa 
dentro del ejercicio de facultades de comprobación y hasta antes de que se emita la resolución del crédito fiscal. 

¿Dónde se presenta? 

Ante la o en su caso en la oficina de la entidad federativa, que le está ejerciendo las facultades de comprobación. 

¿Qué documento se obtiene? 

Escrito libre sellado como acuse de recibo. 

¿Cuándo se presenta? 

Puede presentar su escrito una vez que la autoridad fiscal le haya comunicado el monto del adeudo a corregir y 
hasta 16 días antes de que se venza el plazo establecido en el artículo 50 del CFF. 

¿Documentos que acompañan al escrito libre? 

En caso de representación legal, copia certificada de poder notarial, última declaración del ISR en el que haya 
manifestado utilidad fiscal y documentación que demuestre su situación financiera. 

Requisitos: 

Escrito libre en el que señale lo siguiente: 

I. La manifestación de que se trata de un crédito por autocorrección. 



II. El monto total del crédito a pagar informado por la autoridad que le esté ejerciendo facultades de 

comprobación y el proyecto de pagos estableciendo fechas y montos concretos. 

III. El monto de los accesorios causados, identificando la parte que corresponda a recargos, multas y a 
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otros accesorios. 

IV. La modalidad de pago a plazos, en parcialidades o de manera diferida, según se trata la elección del 

contribuyente. 

V. En su caso, original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma, expedida por el Gobierno 
Federal, Estatal o Municipal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones de 
este Anexo. 

VI. La justificación del motivo por el cual solicita esta modalidad de pago. 

Nota: Los (FCF) formatos para el pago de contribuciones federales para pagar de la primera y hasta la última 
parcialidad del periodo elegido o plazo autorizado o el correspondiente al monto diferido, serán entregadas al 
contribuyente por la ALSC, conforme a lo siguiente: 

I. A solicitud del contribuyente, en el módulo de atención fiscal de la ALSC. 

II. A través de envío al domicilio fiscal del contribuyente. 

III. A solicitud del contribuyente, mediante correo electrónico a la cuenta manifestada en el RFC. 

Disposiciones jurídicas aplicables Art. 66 CFF, Regla I.2.12.13. RMF. 

109/CFF Obtención del certificado de FIEL 

¿Quiénes lo presentan? Personas físicas y morales. 

¿Dónde se presenta? En cualquiera de los módulos de servicios tributarios o en cualquier ALSC, se atiende 
preferentemente con cita. El SAT dará a conocer a través de sus oficinas, de su página en Internet y demás medios 
que determine, los números telefónicos a través de los cuales se podrán concertar las citas. Asimismo, el SAT dará a 
conocer los domicilios de las ALSC en las cuales se llevarán a cabo las citas, a través de la mencionada página de 
Internet. 

¿Qué documentos se obtienen? Certificado de FIEL. Comprobante de generación del certificado de FIEL. Forma 
oficial FE Solicitud de Certificado de FIEL. Archivo de requerimiento (.REQ), Clave Privada (.Key). 

¿Cuándo se presenta? Cuando el contribuyente lo requiera por ser necesario para la presentación de algún trámite, 
o simplemente por ser su voluntad tener el certificado de FIEL. 

Requisitos: 

• Dispositivo USB o CD. Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión CER). 

• Dirección de correo electrónico. 

Asimismo, durante la comparecencia se tomarán los datos de identidad del contribuyente, consistentes en: huellas 
digitales, fotografía de frente, fotografía del iris, firma y digitalización de los documentos originales, con la finalidad de 
asegurar el vínculo que debe existir entre un certificado digital y su titular. 

Las personas físicas únicamente para efectos de tramitar la FIEL podrán designar a un representante legal, siempre 
que se ubique en los supuestos siguientes: 

o Sea menor de edad. 

o Los mayores de edad disminuidos o perturbados en su inteligencia, aunque tengan intervalos lúcidos; y aquellos 
que padezcan alguna afección originada por enfermedad o deficiencia persistente de carácter físico, psicológico o 
sensorial o por la adicción a sustancias tóxicas como el alcohol, los psicotrópicos o los estupefacientes; siempre que 
debido a la limitación, o a la alteración en la 
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inteligencia que esto les provoque no puedan gobernarse y obligarse por sí mismos, o manifestar su voluntad por 
algún medio. Para este supuesto, se deberá presentar el original de la resolución judicial definitiva, en la cual se 
declare la incapacidad del contribuyente. 

o Sea designado como albacea. 

o Estén privados de su libertad. 

o Estén clínicamente dictaminados por institución pública o privada con enfermedad en etapa terminal. 

Nota: La representación legal a que se refiere esta ficha, se realizará en términos del artículo 19 del CFF y se deberá 
acompañar el documento que acredite el supuesto en el que se ubica el contribuyente persona física. 

Disposiciones jurídicas aplicables 

Art. 17-D CFF, Reglas I.2.4.11., I.2.8.3.2., I.3.14.11. RMF. 

Adicionalmente, según sea el caso, deberá presentar los siguientes requisitos: 

a) Tratándose de personas físicas 

Original o copia certificada de los siguientes documentos: 

• Acta de nacimiento o certificado de nacionalidad mexicana. 

• Sólo se podrá omitir la presentación del acta de nacimiento, cuando los datos de la CURP se encuentren 
certificados, para lo cual se deberá ingresar al Módulo de consulta de datos de la CURP Certificados en el RENAPO. 

• Tratándose de mexicanos por naturalización, carta de naturalización expedida por autoridad competente, 
debidamente certificada o legalizada, según corresponda. 

• Tratándose de extranjeros, documento migratorio vigente que corresponda, emitido por autoridad competente. 

• Original del comprobante de domicilio fiscal, únicamente para contribuyentes que se hayan inscrito al RFC con 
CURP, por Internet. En el caso de asalariados, también se podrá aceptar la credencial para votar expedida por el 
Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral) para acreditar su domicilio (siempre y cuando en ésta 
se señale el mismo). 

• Cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal 
del contribuyente, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este 
Anexo. 

b) Menores de edad 

1. Que el padre o tutor haya tramitado previamente su certificado de FIEL. 

2. Que el padre o tutor llame al Centro de Atención Telefónica, o bien, acuda directamente a alguna de las ALSC’s o 
Módulos de Servicios Tributarios en donde se brinda este servicio para verificar que la situación fiscal y el domicilio 
del contribuyente menor de edad sean correctas, y solicitar una cita para realizar el trámite. 

3. Que el padre o tutor lleve consigo el día de su cita lo siguiente: (no será necesario que el 

contribuyente menor de edad comparezca ante el SAT para realizar el trámite) 

• Original del acta de nacimiento del contribuyente menor de edad representado u original de la Cédula de Identidad 
Personal, expedida por la Secretaría de Gobernación a través del RENAPO. 

• Sólo se podrá omitir la presentación del acta de nacimiento, cuando los datos de la CURP se encuentren 
certificados, para lo cual se deberá ingresar al Módulo de consulta de datos de la CURP Certificados en el RENAPO. 

• Original del escrito libre en el que se manifieste la conformidad de los padres o tutores para que uno de ellos actúe 
como representante del menor. Tratándose del último supuesto deberán anexar la resolución judicial o documento 
emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o la tutela. 

• En los casos en que en el acta de nacimiento, en la Cédula de Identificación Personal o en la 
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resolución judicial o documento emitido por fedatario público en el que conste la patria potestad o tutela se encuentre 
señalado solamente un padre o tutor, no será necesario acompañar el escrito libre citado en el párrafo anterior. 

• Original del comprobante de domicilio fiscal, únicamente para contribuyentes que se hayan inscrito al RFC con 
CURP, por Internet. En el caso de asalariados, también se podrá aceptar la credencial para votar expedida por el 
Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral) para acreditar su domicilio (siempre y cuando en ésta 
se señale el mismo). 

• Cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal 
del padre o tutor, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este 
Anexo. Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión .CER) grabada en el dispositivo 
USB con el que presentó su archivo de requerimiento. En caso de haber presentado este archivo en CD, tendrá que 
descargar el certificado accediendo en la página de Internet del SAT en el Apartado Descarga de certificados, 
utilizando para ello la clave de su RFC y su clave Contraseña. 

c) Contribuyentes con incapacidad legal judicialmente declarada 1. Contar con un tutor que haya tramitado 
previamente su certificado de FIEL. 2. Programar una cita dentro de portal de Internet del SAT, o bien, acuda 
directamente a alguna de las ALSC’s o Módulos de Servicios Tributarios en donde se brinda este servicio para 
verificar que la situación fiscal y el domicilio del contribuyente sean correctas. 3. Llevar consigo el día de su cita lo 
siguiente: 

• Original del acta de nacimiento del contribuyente con incapacidad legal declarada. 

• Sólo se podrá omitir la presentación del acta de nacimiento, cuando los datos de la CURP se encuentren 
certificados, para lo cual se deberá ingresar al Módulo de consulta de datos de la CURP Certificados en el RENAPO. 

• Original de la resolución judicial definitiva, en la cual se declare la incapacidad del contribuyente. 

• Original del comprobante de domicilio fiscal, únicamente para contribuyentes que se hayan inscrito al RFC con 
CURP, por Internet. En el caso de asalariados, también se podrá aceptar la credencial para votar expedida por el 
Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral) para acreditar su domicilio (siempre y cuando en ésta 
se señale el mismo). 

• Cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal 
del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este 
Anexo. Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión .CER) grabada en el dispositivo 
USB. 

d) Contribuyentes con apertura de sucesión 1. Que el albacea o representante legal de la sucesión haya tramitado 
previamente su certificado de 

FIEL. 2. Que el albacea o representante legal de la sucesión programe una cita dentro del portal de Internet del 
SAT, o bien, acuda directamente a alguna de las ALSC’s o Módulos de Servicios Tributarios para verificar que la 
situación fiscal y el domicilio del contribuyente sean correctas, y solicitar una cita para realizar el trámite. 3. Que el 
albacea o representante legal de la sucesión lleve consigo el día de su cita lo siguiente: 

• Original del documento en donde conste su nombramiento y aceptación del cargo de albacea (original o copia 
certificada), ya sea que haya sido otorgado mediante resolución judicial o en documento notarial, según proceda 
conforme a la legislación de la materia. 

• Los datos del representante o albacea que consten en el nombramiento, deberán ser los mismos que los asentados 
en el formato FE- Solicitud de certificado de FIEL en la sección "Datos del Representante Legal". 

• Original de comprobante de domicilio fiscal, únicamente para contribuyentes que se hayan inscrito al RFC con 
CURP, por Internet. En el caso de asalariados, también se podrá aceptar la credencial para votar expedida por el 
Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral) para acreditar su domicilio (siempre y cuando en ésta 
se señale el mismo). 

• Cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal 



del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas 
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en el Apartado de Definiciones de este Anexo. 4. Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado 
digital (extensión .CER) grabada en el 

dispositivo USB. 

e) Contribuyentes declarados ausentes 

1. Contar con un representante legal, nombrado por el propio ausente (de manera previa a la declaración 

de ausencia) o por resolución judicial, que haya tramitado previamente su certificado de FIEL. 

2. Programar una cita dentro del Portal de Internet del SAT, o bien, acuda directamente a alguna de las ALSC ́s o 
Módulos de Servicios Tributarios en donde se brinda el servicio para verificar que la situación fiscal y de domicilio del 
contribuyente sean correctas. 

3. Que el representante legal lleve consigo el día de su cita lo siguiente: 

• Original del acta de nacimiento del contribuyente declarado ausente. 

• Original de la resolución judicial definitiva, en la cual se declare la ausencia del contribuyente. 

• Escrito libre en el que manifieste bajo protesta de decir verdad, que la situación de ausencia del contribuyente no 
se ha modificado a la fecha. 

• Original del comprobante de domicilio fiscal, únicamente para contribuyentes que se hayan inscrito al RFC con 
CURP, por Internet. En el caso de asalariados, también se podrá aceptar la credencial para votar expedida por el 
Instituto Nacional Electoral (antes Instituto Federal Electoral) para acreditar su domicilio (siempre y cuando en ésta 
se señale el mismo). 

• Cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma del representante, expedida por el Gobierno Federal, 
Estatal o Municipal del ausente, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones 
de este Anexo. 

4. Al finalizar el trámite, recibirá una copia de su certificado digital (extensión.CER) grabada en el 

dispositivo USB. 

f) Tratándose de personas morales 

Es necesario que el representante legal de la persona moral haya tramitado previamente su certificado de FIEL y 
deberá presentar original o copia certificada de los siguientes documentos: 

• Documento constitutivo debidamente protocolizado. 

• Cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o Municipal 
del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el Apartado de Definiciones de este 
Anexo. 

• Poder general para actos de dominio o de administración del representante legal. 

Si usted se encuentra en alguno de los siguientes supuestos, consulte los requisitos complementarios: 

g) Personas distintas de sociedades mercantiles 

• Documento constitutivo de la agrupación o, en su caso, fotocopia de la publicación en el órgano oficial, periódico o 
gaceta. 

h) Asociaciones en participación 

• Contrato de la asociación en participación, con firma autógrafa del asociante y asociados o de sus representantes 
legales, o bien la protocolización del mismo ante fedatario público. 

i) Fideicomiso 

• Contrato de fideicomiso, con firma autógrafa del fideicomitente, fideicomisario o sus representantes legales, así 
como del representante legal de la institución fiduciaria. 





 
Lunes 22 de diciembre de 2014 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección) 9 



j) Sindicatos 

• Estatuto de la agrupación y de la resolución de registro emitida por la autoridad laboral competente y en su caso, 
toma de nota. 

k) Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, centralizada, 

descentralizada, desconcentrada o unidades administrativas 

• Exhibir fotocopia del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u otro documento legal 
donde conste su existencia o constitución. 

• Acreditar la personalidad del representante legal (quien deberá contar con facultades para representar a la 
dependencia ante toda clase de actos administrativos, en lugar del poder general para actos de dominio o 
administración). El trámite puede realizarlo un funcionario público competente de la dependencia de que se trate, 
quien debe demostrar que cuenta con facultades suficientes para representar a dicha dependencia. Para ello deberá 
acreditar su puesto y funciones presentando: 

• Original del Nombramiento. 

• En su caso, fotocopia del precepto jurídico contenido en Ley, Reglamento, Decreto, Estatuto u otro documento 
jurídico donde conste su facultad para fungir con carácter de representante de la dependencia de la cual pretende 
tramitar el certificado de FIEL. 

• Original de cualquier identificación oficial vigente con fotografía y firma expedida por el Gobierno Federal, Estatal o 
Municipal del representante legal, sin que sea necesariamente alguna de las señaladas en el Apartado de 
Definiciones de este Anexo. 

l) Personas morales de carácter agrario o social (distintas de Sindicatos) 

• Exhibir (en lugar de acta constitutiva) el documento en virtud del cual se hayan constituido o hayan sido 
reconocidas legalmente por la autoridad competente. 

• Acreditar la personalidad del representante legal para realizar el trámite. Este puede ser la persona física socio, 
asociado, miembro o cualquiera que sea la denominación que conforme la legislación aplicable se otorgue a los 
integrantes de la misma, (quien deberá contar con facultades para representar a la dependencia en toda clase de 
actos administrativos en lugar del poder general para actos de dominio o administración), mediante la presentación 
del nombramiento, acta, resolución, laudo o documento que corresponda de conformidad con la legislación aplicable. 

m) Residentes en el extranjero con o sin establecimiento permanente en México 

• Documento notarial con el que haya sido designado el representante legal para efectos fiscales. 

• Las personas morales residentes en el extranjero deben proporcionar además su número de identificación fiscal del 
país en que residan, cuando tengan obligación de contar con éste en dicho país. 

• Su documento constitutivo debidamente apostillado o certificado, según proceda. Cuando el documento constitutivo 
conste en idioma distinto del español deberá presentarse una traducción autorizada. 

n) Asociaciones Religiosas 

• Certificado de registro constitutivo que la Secretaría de Gobernación le haya emitido, de conformidad con la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público y su Reglamento. 

ñ) Personas Morales que se extinguieron con motivo de una fusión 

• Documento notarial en donde conste dicho acto. 

• El trámite lo podrá realizar el representante legal de la empresa que subsista o que resulte de la fusión, acreditando 
sus facultades con un poder general para actos de administración o dominio. 

o) Personas Morales declaradas en quiebra 

• Deben presentar copia certificada de la sentencia dictada en concurso mercantil, así como del auto 
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que la declare ejecutoriada. 

• Pueden realizar el trámite a través de la persona física que tenga carácter de Síndico. Esta persona debe acreditar 
sus facultades presentando copia certificada del nombramiento y de la aceptación del cargo del síndico, acordados 
por el juez de la causa. 

p) Personas Morales en liquidación 

Pueden realizar el trámite a través del representante legal de la empresa en liquidación, o bien, por aquella persona 
a quién le hayan sido conferidas las facultades de liquidador. Este último debe acreditar su calidad como 
representante legal a través de un nombramiento o designación, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo XI de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles. El nombramiento no puede tener limitaciones en cuanto a las facultades 
del liquidador para realizar actos de administración o dominio. 

q) Oficinas de Representación de Entidades Financieras del exterior 

• Estatutos Sociales vigentes de la Oficina de Representación. 

• Resolución o acuerdo del órgano competente de la Entidad Financiera del Exterior en el que se designe al 
representante legal con poder general para actos de dominio o de administración. 

• Dicha documentación deberá estar debidamente apostillada o certificada, según proceda y cuando se encuentre en 
idioma distinto al español, deberá de acompañarse de una traducción autorizada. 

110/CFF Renovación del certificado de FIEL 

¿Quiénes lo presentan? 

Personas físicas y morales que cuenten con certificado vigente de FIEL 

¿Dónde se presenta? 

Ante cualquier ALSC, se atiende preferentemente con cita. 

A través de la página de Internet del SAT. 

¿Qué documento se obtiene? 

Nuevo Certificado de FIEL. 

¿Cuándo se presenta? 

Cuando el contribuyente requiera generar un nuevo certificado de FIEL. 

Requisitos: 

I. Renovación a través de la página de Internet del SAT, en la sección servicio de renovación de certificados a través 
de Internet, para lo cual deberá contar con lo siguiente: 

1. Certificado digital vigente de FIEL (*.cer) 

2. Llave privada del certificado activo (*.key). 

3. Contraseña de la clave privada. 

4. Dirección de correo electrónico. 

Para renovar su certificado digital en Internet debe hacer lo siguiente: 

1. Ejecute la aplicación SOLCEDI, ingrese al rubro de “Requerimiento de Renovación de FIEL”. 

2. Ingrese su certificado de FIEL activo. 

3. Una vez reflejada su información deberá indicar su correo electrónico, y posteriormente validar si la CURP es 
correcta, en caso negativo seleccionar la casilla “Desea actualizar su CURP (OPCIONAL)” y proporcionar la CURP 
correcta. 

4. Establecer su nueva contraseña de la clave privada de ocho a doscientos cincuenta y seis caracteres, 



opcionalmente puede establecer pistas para recordar su contraseña. 

5. Generar el requerimiento con ayuda del mouse (ratón). 


